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tldad de 33.369.17 pesetas (la definltlvá y complementarla. en 
su caso. se lIeñalarán conforme al artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de 111.'1 Corporaclonell Locales). 

Modelo ~ proposición 

Don ....... (en representación de .. ... J. vecino de .......... con 
domIcilio en ... .. .. enterado de los pliegos de condicIones. pre
supuesto y planos a regir en subasta de obras de pavImenta.. 
clón. construccIón de alcantarillado e Instalación de bocas y 
tuberill.'l de riego en la calle Jesús Muestro. entre Islas Filipinas 
y C1Ille de Juan Vlgón. se compromete a su ejecucIón con arre
glo a los mismos. ofrecIendo una baja del .. ... (en letra) por 
cIento respecto a los precIos tipos. ASimismo se obliga al cum
plimIento' de lo legIslado o reglamentado en materia laboral. en 
especIal previsIón y seguridad socIal y proteccIón a la IndustrIa 
española. 

(Fecha y firma del licItador.) 

La apertura de pliCll.'l tendrá lugar en el Patio de Cristales 
de la primera Casa · Conslstorbl. a la una de la tarde del si
guIente día hábil al de finalización de plazo para su presenta
ción. adjudlc{¡ndose provIsionalmente el remate pO! la Presi
dencia de la Mesa. al autol de la proposIción más ventajosa eco
nómIcamente entre las admItidas. 

Expuestos al público los pll~gos de condicIones. según el ar
ticulo 24 del Reglamento dp. Contratación. no han ~Ido presen
tadas reclamaciones dentro de p~azó. 

MadrId. 1 de junio de 1962.-El SecretarIo genera.l, Juan José 
Femández..Villa y Dorbe.-2.549. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mieres por la que 
se anuncia concurso-subasta para contratar los proyec
tos de e!evación de un piso en las Escuelas de San Pe
dro y Santa Marma. en Mieres. Santa Cruz '1/ Vi
llapendt. 

En ejecucIón de acuerdo del Pleno de este ilustnslmo Ayun
tamiento. y habIendo dado cumpllm!ento a lo que se dIspone 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. de 9 de enero de 1953. sin formularse recla
maciones. se anuncia el oportuno concurso-subast¡a para con
tratar los proyectos de elevaeión de un piso en las Escuelas de 
San Pedro y Santa Marina en Mleres: Santa Cruz y Vlllapen
di. con un presupuesto que no exceda de dos millones trescien
tas ochenta y un mil cuatrocIentas noventa y cuatro pesetas 
con sesenta y sIete céntImos. 

Las proposiciones. reintegradas con póliza del Estado de sels 
pesetas y con un sello munIcipal de 30 pesetas en el primer 
follo. y cInco pesetas pOI cada follo más se presentarán acom
pañadas del documento que acredite la constItucIón: a) de la ga
rantía provisional; b) declaracIón jurada en la que el licitador 
afIrme bajo su responsabilidad no hallarse cumprendldo en 
nInguna de las causas de incapacidad o Incompatibilidad se
ñaladas en los articulos cuarto y quinto del expresado regla
mento de contratación; c) (cuando el proponente sea una Em
prese o Sociedad. certIficación expedIda pur el Gerente o Con
sejero-Delegaao d¡, que no forma parte de aquélla ninguna de 
las personas a que se refieren los Decretos-leyes de .13 de mayo 
de 1955); d) relacIón del personal técnico 'l., servicio perma
nente de la Empresa; e) relaci5n de maquinaria y medIos au
xiliares de que dispone el licitador para aplicar la obra subas
tad!\.; f) relaCIón de obras realizadas por el licItador. acompa
fiada por certificados expedidos por técnicos superiores que las 
hubIeran -dirIgIdo. en los que consten el concepto que la con
trata les haya merecido; g) recIbo de la contribucIón Indus
trial correspondiente al trimestre o certIficado de exención: 
h) recibo justificatIvo de hallarse al corrIente en el pago de lli.~ 
cuotas correspondiente a todos los seguros sociale". i) Carnet 
de Empresa. con responsabllldad. conforme a lo establecIdo en 
el Decreto de 2U de novIembre de 1954 y Orden de 24 de marzo 
de 1956. todos éstos estarán reintegrados con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre. 

Las proposIcIones para tomar parte en este concurso debe
rán s:!r lacradas y precIntadas con la InscripcIón general de: 
«Proposiciones para tomar parte en el concurSO-Sl.\basta para la 
realización del proyecto de elevacIón de un piso a las Escuelas 
de Santa Marma y San Pedro. en Mleres; Santa Cruz y VI
llapendl». en la forma sIguiente: 

cumentos ·aeredlta.t1v08 de las mismas y reseñados 8.I)-terlor
mente. 

b) El sobre qUl' encIerre el segundo pliego ¡;e subtitulará 
. cOferta económica». e Incluirá proposicIón. con arreglo al mo

delo que al final SI! Inserta, en la que el licItador se limIte a 
concretar el tIpo económIco · de la postura. 

C) El plazo de presentación de los dos sobres. en la Secre-
. taria de este Ilustrisin,o Avuntamiento será el de veInte dias 

hábiles. siguientes al de la inserCIón de éste anuncIo en el «Bo
letín OficIal del Estadoll. dI: lab nueve a las catorc" horas, ex
cepto los sábados, que lL será h~ta las trece hora~ durante 
cuyo plazo podrá examinarse en la Secretaría el expedIente de 
su razón. proyecto y pllego de condIcIones. La apertura del 
pliego tendrá lugar a las trece horas del dla si~uiente hábil al 
en que termine el plazo para la presentacIón de las plicas. an
tes seflalado. El resultado del primer periodo se anunciará en el 
cBoletín OficIal» de la provincIa. dentro del plazo de diez días. 
con IndicacIón de la fecha de la apertura de los segundos 
pllegos. 

Para tomar parte en el concurso-subasta deberá constituIr 
garantia provisional por importe de cuarenta y sIete mil seis
cl3ntas veintinueve pesetas y ochenta y nueve c¿ntimos. y se 
constItuIrá en la Caja General de DepósItos o en alguna de. sus 
sucursales y en la Caja Municipal de este AyuntamIento, cons
tituyéndose en metálico o en valores o sisnos de crédito del 
Estado, y tambIén son admisIbles para constituIr los fianzas 
provisionales y definItivas las Cédulas de. Banco de CrédIto 
Local. por tener legalmente la. consIderacIón de efectos públi
cos. en la forma que se determma en el articulo 76 del referido 
Rglamento de ContratacIón de lal> Corporaciones Locales y 
Dzcreto de 14 de septIembre de 1956 (<<Boletín OficIal» de 14 
de novIembre). 

La garantla defmitlva será Impuesta por Importe del 
4 por 100 del precio en que se remate el concurso-subasta. La 
garantla definitiva se situará en alJuna de las Cajas antes ci
tadas. precIsamente en esta provIncia, 

El pago se efectuará con cargo al prebupuesto extraordIna
ria de Constrt!tclones Escolares. 

El plazo de comIenzo de la¡, obras Objeto de este concurso
subaste se realizará dentro de los plazos señalados en los pIJe-
gos de condlcione¡, técnicas facultativas. . 

Será ot.lIga.::lón del rematante el pago de cuantos gastos. 
anuncIos. Impuestos de Derechos reales. etc .• se devenguen para 
la formalizacIón de este contrato. 

Modelo de proposición 

Don ....... mayor de edad. estado .. .... . profesión .... ... vecI-
no de ....... con domIcIlio en .... ~ .. (por sí o en representación 
de ...... ) (en este caso se acompafiará poder bastanteado: con 
los demás c1ocumentos en el sobre de aRefere!1clas»). debIda
. mentE' enterado del anuncio publicado en el aBolet: n OficIal 
del Estado» de fecha ....... número .... .. y ael oroyecto. pliego de 
condicIones y expediente de su razón. relativos al concurso-su
basta púa contratar los proyectos de elevacIón de un piso a 
las Escuelas de San Pedro y Santa Marina. en Mleres; Santa 
Cruz y Villapendl. y se compromete a realizar las obras objeto 
de este concurso-subasta con estricta sujecIón al referido pro
yecto y su rectIficacIón y a lo!. pliegos de condIciones faculta
tivas. técnIcas y económico-jurídlcas confeccionadas para este 
concurso·subasta. en el precio d e ...... ». 

(Fecha y firma del propon'mte.) 

Mierell. 29 de mayo de 1962.-EI Alcalde.-2.532. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mieres por la que 
Se anuncia concurso-subasta para contratar los vro
'l/ectos de construcción de diversas obras. 

En ejecUción del aeuerdo del Pleno de est~ i1ustrisimo 
Ayuntamiento. y habiendo dado cumpl1mlento a lo que se dis
pone en el artículo 24 del Reglamento de ContratacIón dE ¡as 
Cor¡:mraclones Locales. de 9 de enero de . 1953. sin formularse re
clamaelones. se anuncia el oportuno concurso-subasta para coil' 
tratar los proyectos de construccIón de una escuela y una vI
vIenda en Pandel de Berruga; dos escuelas y dos vIviendas en 
«La Longa» y seis seccIones. tres de nIños y t.rt!s de niñas. en 
Flgaredo. con un presupuesto que nu excede:á de un millón 
quinientas treinta y un mil quInIentas cinco pesetas con seis 

a) El sobre que encIerra el primer pliego y que se titulará J céntimos. 
lRe!erencl~» e Incluirá una Memoria. firmada por el PlOpo- . Las proposIcIones. reintegradas con póliza del Estado de 
-.nte. exprea1va de lU8 referenciu técnicas y económicas y seis pesetas y con un sello municipal de 30 pesetas en el primer 
Wda.s las circunstancIas eXigidas en este artículo. con k¡¡¡ do- 10110 y cinco pesetas por cada folio más. se pTel:entarán. &Com-


